
Lunes 8 agosto 1988

Madrid, 8 de agosto de 1988.
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ORDEN de 14 de julio de 1988 por la Que se crean Centros
de Profesores en las provincias de Madrid..I\'avarra. Sala
manca, Segoria, Valladolid y Zaragoza.

Visto el Real Decreto 2112/1984, de 14 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 24) por el que se regula la creación y funciona
miento de los Centros de Profesores;

Examinadas las propuestas de las Direcciones Provinciales de
Educación y Ciencia instando a este Ministerio a la creación de Centros
de Profesores. en régimen ordinario;

Teniendo en cuenta que. de conformidad con lo establecido en el
articulo 4.° del mencionado Real Decreto. es necesario delimitar el
ámbito geográfico de cada uno de ellos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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ORDEN de 24 dejunio de 1988 por la que se autoriza como
Centro Privado de Educación Permanente de Adultos al
denominado «Centro de Estudios Futuro», de Zaragoza.

Examinado el expediente promovido por doña Maria Teresa Alonso
Martínez en solicitud de autorización de un Centro dedicado a impartir
enseñanzas de Educación Permanente de Adultos, equivalentes al-nivel
de Educación General Básica.

Resultando que el expediente ha sido debidamente tramitado por la
Dirección Povincial de zaragoza, con propuesta favorable de autoriza
ción, siendo igualmente favorable el informe del correspondiente
~rvicio de laJnspección Técnica y de la Unidad Técnica de Construc
Clón.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
el Decreto 1.855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen Juridico de
Autorizaciones de Centros no estatales y Orden de 13 de /'ulio de 1'978,
sobre autorización de Centros no estatales dedicados exc usivamente a
la Educación Permanente de Adultos,

Considerando que el Centro cuya autorización se solicita reúne los
requisitos exigidos por las disposiciones en vigor y Q,ue en razón a su
ubicación $eográfica podría cubrir una necesidad SOCIal, .

Este Mmisterio ha resuelto conceder la autorización de apertura y
funcionaminto como Centro Privado de Educación Permanente de
Adultos, para impartir enseñanzas equivalentes a Educación General
Básica, al denominado «Centro de Estudios Futuro», con domicilio en
la calle Marin Bagües, 2-4 de zaragoza, a favor de doña Maria Teresa
Alonso Martinez, como titular del mismo.

La presente autorización podrá ser revocada en los supuestos del
artículo décimoquinto del Decreto 1,855/1974, de 7 de Junio sobre
autorización de Centros,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

nmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

19548BANCO DE ESPAÑA

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a las dil'¡sas coMl'('r-
tibIes admitidas a coti=ación en el mercado
español:
1 dólar USA:

Billete grande (1) 121,06 125.60
Billete pequeño (2) 119.85 125.60

1 dólar canadiense 100.17 103.92
1 franco francés 19.03 19.74
1 libra esterlina 206.30 214.03
1 libra irlandesa (3) 172,70 179.18
1 franco suizo 76.92 79.80

100 francos belgas 302.74 314.10
1 marco alemán 64.19 66.60

100 liras italianas 8.70 9.03
1 florín holandés 56.85 58.98
1 corona sueca 18.76 19.47
1 corona danesa 16.88 17.51
1 corona noruega 17.71 18.37
1 marco finlandés 27.18 28.20

100 chelines austriacos 913.85 948.11
100 escudos portugueses 76.81 81.22
100 yens japoneses 90.82 94.13
'1 dólar australiano 97.09 100.73

100 dracmas griegas 77.99 82.48
Otros billetes:

1 dirham 12.35 12.83
100 francos CFA 38.08 39.56

1 cruzado brasileño (4) 0.31 0.32
1 bolívar 2.35 2.47

100 pesos mejicanos 3.21 3.33
I rial árabe saudita 31.41 32.63
1 dinar kuwaití 417.95 434,23

BOE núm. 189

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por

propia cuenta durante la semana del 8 al 14 de agosto de 1988. salvo
aviso en contrario.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de mayo de 1988 por la que se dispone que
la Sección de Formación Profesional de Potes (Cantabria).
sea suprimida a partir del curso académico 1988-89.

Por Orden de 13 de junio de 1977 fue creada la Sección de
Formación Profesional de Potes (Cantabria), dependiente del Centro
Nacional de Fonnación Profesional de primero y segundo grados de
Torrelavega, observándose durante su funcionamiento un descenso de la
demanda real de puestos escolares que no justifica la continuación de
sus actividades. En consecuencia,

Este Ministerio, de eonfonnidad con la propuesta formulada por la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Cantabria, ha tenido a
bien disponer que la Sección de Formación Profesional de Potes
(Cantabria) sea suprimida a panir del próximo curso acadé
mico 1988-89.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 27 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba... . .
.' Úma. Sra. Directora gen~;al'de t'e~t;~s' Esc~laá:s.

Primero.-Crear los Centros de Profesores que se relacionan en el
anexo de esta Orden que ejercerán sus funciones en el ámbito geográfico
que se detalla en el mismo.

Segundo.-Los indicados Centros entrarán en funcionamiento a partir
del día 1 de septiembre de 1988.

Madrid, 14 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Madrid

Centro de Profesores: Número 15 Madrid-Norte.
Localidad sede del Centro de Profesores: Madrid.
Domicilio: Plaza de la Remonta. caBe Muller.
Distritos que configuran su ámbito geográfico: Fuencarral Tetuán y

Chamartín.

Provincia de Navarra

Centro de Profesores: Numero 3 Estella.
LOcalidad sede del Centro de Profesores: EsteBa,
Domicilio: Escuela Hogar de EsteBa. calle Remontival. .

: Municipicis ~ue oConfiguraQ~su.1Í-mDitl3 _geogr¡i,fioo:. Abarzu!'31 A.mes- ....:
coa, Ancío, Alfo, Atellano, Añorbe. Artajona. Arrohlz. Ayegul. Bargota,


